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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No.91-2-1-1-0002696 S 
UN JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE ” 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE 24 de enero de 1991 se ha otorgado ante la 
Notaria Décima Sexta del Cantón Guayaquil, abogada Melva 
Rodriguez de Verduga, la escritura pública de cambio de 
domicilio de la Compañia CHEMLOK DEL ECUADOR S.A. de la 
ciudad de Guayaquil a la de Quito, apertura de sucursal 
y reforma del estatuto; 

QUE la señora Maria Elena Campelo de Caballero, en 
su calidad de Gerente General de la compañia, con mel 
patrocinio del abogado Juan Hidalgo Guerrero, ha 
solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado cinco copias 
certificadas de la misma; 

QUE en cumplimiento de Jo dispuesto en la Resolu- 
ción No.91-2-1-1-0001821 de 8 de julio de 1991, se ha 
publicado en el diario Expreso, de Guayaquil, ediciones 
correspondientes a los dias jueves quince, viernes 
dieciseis y sábado diecisiete de agosto de mil novecien- 
tos noventa y uno, el extracto de la referida escritura 
pública; 

A 

QUE no se ha recibido notificación alguna de 
oposición de la inscripción de la escritura pública 
antes mencionada, según aparece de la razón sentada por 
el Señor Secretario de la Superintendencia de Compañias, 
Oficina de Guayaquil, el 3 de setiembre de 1991; 

QUÉ el Departamento Juridico mediante Oficio 
No.SC-DJ-CA-91-2185 del 12 de setiembre de 1991, ha 
emitido informe favorable para la continuación del 
trámite, una vez que considera que se ha do cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos) 

2 

  



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

Foja 2 de 3 
Resolución No. 91-2-1-1- 0002696 

Compañia: CHEMLOK DEL ECUADOR S.A. 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos. ADM-90108 de 9 de marzo de 1990; ADM-89277 de 12 de 

septiembre de 1989; y, ADM-90098 de 23 de febrero de 

1990; 

RESUETDLVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de 

domicilio de la Compañia CHEMLOK DEL ECUADOR S.A. de la 
ciudad de Guayaquil a la de Quito; b) la apertura de 
sucursal en la ciudad de Guayaquil; y, Cc) la reforma del 
estatuto, de conformidad con los términos constantes en 

la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Décima 

Sexta del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que los Registradores 
Mercantiles de los cantones Guayaquil y Quito: a) 
inscriban la referida escritura pública junto con la 
presente Resolución, se archive una copia de dicha 
escritura y se devuelvan las restantes con la razón de 
la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que los Registradores 
Mercantiles de los cantones Guayaquil y Quito, anoten al 
margen de .la ¡inscripción de la escritura. pública-de 
constitución de la compañiá en referencia, otorgada ante 
la Notaria Décima Sexta del Cantón Guayaquil, el 15 de 
julio de 1983, que ha procedido a cambiar su domicilio 
de la ciudad de Guayaquil a la de Quito, la apertura de 
sucursal en la ciudad de Guayaquil y reformar su 
estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y sienten razón de esta 
anotación .//, 
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Compañia: CHEMLOK DEL ECUADOR S.A. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que la Notaria Décima 
Sexta del Cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz 
de la escritura pública de 15 de julio de 1983, por la 
cual se constituyó la compañia en referencia, que ha 
procedido a cambiar su domicilio de la ciudad de 
Guayaquil a la de Quito, la apertura de sucursal en la 
ciudad de Guayaquil y reformar su estatuto, mediante la 
escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública, se publique por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en las ciudades 
de Guayaquil y Quito. Un ejemplar de la publicación 
deberá entegarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE .- Dada y firmada en la Superintenden- 

cia de Compañias, en Guayaquil, a 

27 SET. 1991 
tor +. 

Dr. Juán Trujillo Bustamante 
7) INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

SCdeM. AdeM 
DL: AI 

Exp./N0.40497-84     
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